
 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico - Caquetá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref.  Declaración Existencia de Unión Marital de Hecho 

Demandante. Sandy Lorena Sánchez Sánchez 

Demandados. Herederos determinados e indeterminados del causante Paull Steven Ortiz Cardozo 

Radicación. 2023-00120-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 50. 

 

La demandante señora SANDY LORENA SANCHEZ SÁNCHEZ, confiere 
poder al Dr. JADER YIBRAN VARGAS ENDO y solicita reconocerle 
personería 

 
Previo a resolver la anterior petición y revisado el expediente, se observa que 

no reposa escrito de renuncia o revocatoria del poder conferido al Dr. JAIME 
HILDEBRANDO HERNANDEZ NIÑO, motivo por el cual se dispone requerir 
al extremo demandante para que aporte el escrito que corresponda junto 

con el paz y salvo respectivo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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